
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

SEDE OPERATIVA FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE DE LA SEDE MANU 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú" 

APROBANDO LA DECLARACION DE MANEJO FORESTAL (DEMA) PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
PRODUCTO FORESTAL MADERABLE EN PREDIOS PRIVADOS 

RESDLUCIDN GERENCIAL REGIONAL Nº 86 ?..i -2022-GDREMAD-GRFFS. 

Puerta Mald□nad□ . O 5 SEP 2022 
VISTOS: 

LA OECLARACION OE MANEJO (DEMA) para el aprovechamiento de productos forestales Maderables en Tierras de 
Propiedad Privada. can registro de Exp. Nº 135. de fecha 27 de JULIO del 2022. presentada par EL Sr. GUILLERMO llUISPE 
TAIÑA .. identificada can DNI Nº D4960Z7D. can domicilia legal en Apv. Sol Naciente, Distrito San Sebastián, provincia Cusca, 
departamento Cusca. y estando acreditada la titularidad del predio can Título de Propiedad otorgada par el Ministerio de 
Agricultura. inscrita en SUNARP can Certificado Literal Nº D5DDDDD4 .. can un área de 48.04 hectáreas y: 

Uue mediante INFORME DE SUPERVISll'.iN N!! DII- 2022-GOREMAD-GRFFS-SD-MAN/ JJTH. de fecha 23 de agosta 
{--.,s-~->~ del año 2022. emitid□ par el Mg. lng. Javier Jhon Tapara Huayllani. Identificad □ can ONI Nº 46558647, mediante el cual r \ ,. ,., . \ \ recomienda APROBAR la declaraciá_n de ~-aneja (OEMA) y Otorgar el PERMISO de Aprovechamiento Forestal en Predios Privada. 

a: J "" .~os '.· !) AL Sr .. GUILLERMO llUISPE TAIÑA. 1dent1f1cada can DNI N!! D496DZ7D, para el periodo de aprovechamiento 2022-2023. y: 
!'I°(:. ' 

~ 1~¡1U .,,, 

;,9D MI'º 
0

' CONSIDERANDO: 

/ ...,--,-~ 0 Uue. el artículo 66° de la Canstitucián Política del Perú. define que las recursos naturales. renovables y no renovables. 
Íi ,..- ' ~.,,-. son patrimonio de la Nación y que el Estad□ es soberana en su aprovechamiento, añadiendo en su artículo 67° que además 
~ J,. / promueve el usa sostenible de las mismas: 

Uue. la Ley Nº 26821. Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de las Recursos Naturales, dispone que las 
recursos naturales renovables □ no renovables mantenidas en su fuente san patrimonio de la Nación y el Estad□ es soberana 
en su aprovechamiento y: que las derechas para el aprovechamiento sostenible de las recursos naturales se otorgan a las 
particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para cada recurso natural: es decir. el 

, ~oRES~ aprovechamiento de las recursos naturales se realiza únicamente a través de las modalidades y las procedimientos 
~~.., ~'i~ 

,t:> ~~D{/,"t.t; < "', , stablecid□ s para cada casa: 
& !~.f:f 'Se:, \ 

~ · ;ti É Uue. la Ley Nª 28611. Ley General del Ambiente. en su artículo 85° enfatiza que las recursos naturales san patrimonio 
~~.». ,R c,11; 110~;, . ~~ la Nacián. y que sólo par derecha otorgada de acuerda a la Ley y al debida procedimiento pueden aprovecharse los frutos a 

º
cm~ í> ??,1, productos de las mismas. salva las excepciones dispuestas en la ley: 
~~-

□ue, la Ley Nº 28763. Ley Forestal y de Fauna Silvestre. en su artículo I señala que la Ley tiene par finalidad promover 
la conservación. la protección. el incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro del territorio 
nacional. integrando su maneja can el mantenimiento y mejora de las servicias de las ecosistemas forestales y □tras 
ecosistemas de vegetación silvestre. en armonía can el interés social. económica y ambiental de la Nación: así cama impulsar 
el desarrolla forestal. mejorar su competitividad, generar y acrecentar las recursos forestales y de fauna silvestre y su valar 
para la saciedad: y cama objeta establecer el marca legal para regular. promover y supervisar la actividad forestal y de fauna 
silvestre: 

Uue. el Art 38° del Reglamenta de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. aprobad□ mediante Decreta Suprema Nº □ 18 -
2□ 15-MINAGRI. establece que El título habilitante es el acta administrativa otorgad□ par la autoridad forestal y de fauna silvestre. 
que permite a las personas naturales □ jurídicas el acceso. a través de planes de maneja. para el aprovechamiento sostenible 
de las recursos forestales y de fauna silvestre y las servicias de las ecosistemas forestales y □tras ecosistemas de vegetación 
silvestre: 
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llue el Art 54ª. del Reglamenta para la Gestión Forestal. precisa que el plan de maneja forestal es el instrumenta de 
gestión forestal que constituye la herramienta dinámica y flexible para la implementación, seguimiento y control de las 
actividades de maneja forestal. orientada a lograr la sastenibilidad del ecosistema. Tiene carácter de declaración jurada; 

llue el Art 55ª del Reglamenta dispone que para la determinación del nivel de planificación del maneja forestal se 
consideran las siguientes criterios: La intensidad del aprovechamiento, extensión del área, nivel de impacta de las operaciones, 
caracterización del recurso, nivel de mecanización y la continuidad de intervención; 

llue el Art 56ª, del Reglamenta considera a la Declaración de Maneja (OEMA) el instrumenta de planificación 
simplificada de carta a mediana plaza, aplicable para bajas intensidades de aprovechamiento can prácticas que na afectan de 
manera significativa la capacidad de recuperación del ecosistema a la especie baja maneja. La OEMA debe incluir las prácticas 
silviculturales a realizar. Este instrumenta corresponde al nivel baja de planificación.Todas las planes de maneja deberán ser 
suscritas par un regente forestal. a excepción de la OEMA.; 

llue, la Ley Nº 27444 (Ley de Procedimiento Administrativa General) numeral 1.7 Principia de presunción de la 
veracidad. - en la tramitación del procedimiento administrativa. Se presume que las documentas y declaraciones formuladas 
par los administradas en la forma prescrita por la esta Ley, responden a la verdad de las hechos que ellas afirman; 

llue, el Decreta Suprema Nª 018-20!5-MINAGRI. que aprueba el Reglamenta para la gestión forestal. dispone en el 
artículo 34.3 Los bosques en predios privadas se incorporan al ordenamiento forestal de manera automática. cama 
consecuencia de la titulación del predio; 

llue, el Artículo 88 del citada Reglamenta de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobada mediante Decreta Suprema 
Nª Ol8-20l5-MINAGRI. establece que el aprovechamiento forestal can fines comerciales en bosques naturales en predios 
privadas, requieren de un permiso otorgada par la ARFFS . El SERFDR aprueba las lineamientos y formatos para la elaboración 
del plan de maneja; 

llue, el artículo 118 del citada reglamento, establece el paga del derecho de aprovechamiento de recursos forestales, 
maderables y na maderables, en permisos en predios privadas y autorizaciones forestales, se realiza par valumen o cantidad 
extraída de producto de acuerda al valar al estada natural; 

llue, el artículo 171 del Reglamenta, señala que el Libro de Operaciones es el documento que se registra información 
para la trazabilidad de los especímenes, productos y subproductos forestales, en el que el titular a el regente, de corresponder, 
registran obligatoriamente la información sabre la ejecución del plan de maneja y que para la emisión de la guía de transporte 
forestal es requisito indispensable que la información de los productos a movilizar se encuentre consignada en el libro de 
operaciones, baja responsabilidad; 

,.. llue, el procedimiento 27 del Anexo Nª 1 del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobada mediante 
Decreta Supremo Nª Ol8-20l5-MINAGRI establece que los requisitos para el otorgamiento de Permisos de aprovechamiento 
forestal en predios privados los siguientes a. Solici tud can carácter de declaración jurada dirigida a la ARFFS, según formato . 
b. Copia de Título de propiedad a documenta que acredite la posesión legal del área. c. Plano perimétrico y plana de ubicación 
del predio. d. Plan de maneja, según el tipa que corresponda. e. Copia de recibo de luz a de agua, a constancia que acredite 
residencia expedida par la autoridad local. en caso la dirección o domicilio habitual sea distinta a la consignada en el ONI; 

Uue. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nª052-20l8-MINAGRI-SERFOR-OE, de fecha 20 de marzo del 2□ 18. Se 
aprueba las "Lineamientos para la elaboración de declaración de maneja para permisos de aprovechamiento forestal en predios 
privadas" y sus Anexas; 

llue Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00036-2021-MINAGRI-SERFOR-OE "Lineamientos para la evaluación 
de planes operativas, declaraciones de maneja y planes de maneja forestal intermedia (Concesiones forestales can fines 
maderables y permisos de aprovechamiento forestal en predios privadas)". 

11ue, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 190-2□16 - SERFOR-OE, se aprueban las "Lineamientos técnicas 
para la ejecución de inspecciones oculares previas a la aprobación de planes de manejo forestal para el aprovechamiento can 
fines maderables": 
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llue, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 190-2 □16-SERF□R-OE. se aprueban los "Lineamientos técnicos 
para la ejecución de inspecciones oculares previas a la aprobación de planes de manejo forestal para el aprovechamiento con 
fines maderables": 

Que, el artículo 9° de la Ley Nº 27783. Ley de Bases de la Descentralización, establece las dimensiones de las 
autonomías políticas, administrativas y económicas de los Gobiernos Regionales y en su inciso 9.2, establece que, la autonomía 
administrativa es la facultad de organizar internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad: 

Que, el inciso b), del artículo 45° de la Ley Nº 27867. LB y Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley Nº 
27902. establece que, las funciones generales de los Gobiernos Regionales se ejercerán con sujeción al ordenamiento jurídico 
establecido por la Constitución, la ley de Bases de la Descentralización y demás leyes de la República, indicando como función 
normativa y reguladora la elaboración y aprobación de normas de alcance Regional y regular los servicios de su competencia: 

Due, mediante la Resolución Ministerial Nº 030!-2 □10-AG. se declara por concluid□ el proceso de efectivizarían de la 
transferencia de funciones en materia agraria correspondientes a los literales "e" y "q" del artículo 51° de la Ley Nº 27867, del 
Gobierno Nacional al Gobierno Regional de Madre de Oios: 

Que, el Gobierno Regional de Madre de Oi□s mediante Ordenanza Regional Nº 008-2 □19 -GRMOO/CR de fecha 08 de 
Noviembre del 2Dl9. se aprueba mediante Consejo Regional la creación de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre, 
publicada el 03 de Diciembre del 2Dl9 en el Diario Oficial El Peruano, se ha aprobad□ la modificación parcial del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Madre de Oi □ s donde se Cambió la denominación a Gerencia Regional 
Forestal y de Fauna Silvestre (GRFFS) el cual es un órgano de línea de segundo nivel □rganizaci□ nal el cual depende jerárquica 
y administrativamente del Gobierno Regional de Madre de Oi □ s, el cual es responsable de administrar el ordenamiento y 
aprovechamiento racional y sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre con participación de los actores involucrados 

~ ~o~ESTAI. "o~,.. controlar la aplicación de las normas y estrategias en concordancia con la política nacional y la conservación de los 
/ Vº 8º □sistemas para mejorar la calidad de vida de la población: 

i /\St:~ i•ic• ; Que, mediante RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº 073-2022-GDREMAD/GR. del 28 de febrero del 2022. se 
~ .:i , r,t."' signa al lng. Juniors Adolfo Drrego Rodríguez en el cargo de Gerente Regional de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna 

Silvestre de la Gerencia Regional del Gobierno Regional de Madre de Oi □ s: 

Que, mediante Carta N!! 384-2022-GDREMAD-GRFFS. se designó desde el DI de Marzo del 2022, al Bach. lng. Luís 
~ QRÉSTAl>-~ Alexander Barreda Santacruz, en el cargo de Encargado de la Sede Operativa Forestal y de Fauna Silvestre de la Sede 

{#,~ ~~~ º«-1;;_~ anu perteneciente a la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Madre de Dios: de acuerdo al 
¡@ ·. ; ? ermin□ de Referencia;" 
1:; . . .. ;=.: 

~~ . ~ @>.,,t · ttn10N
1t,¡ llue, mediante Carta S/N, con registro de. Exp. Nº 135 de fecha 27 de Julio del 2022., presenta la Declaración de 

~~E1,1 1>-\l · Manejo (DEMA), para el aprovechamiento de productos forestales maderables en predios privados , el Sr. GUILLERMO DUISPE 
TAIAA. identificad□ con ONI N!! 04960270, para realizar su aprovechamiento en un periodo de (DI) año: 

llue. mediante ACTA DE CDDRDINACIDN Nº 015-2022-GDREMAD -GRFFS/SD-MANU de fecha 03 de agosto del 
2022. se programa la inspección ocular para el día 12 de agosto del presente año, las cuales se realizara dicha constatación a 
la parcela de corta Nº DI. de la OEMA, estando acreditada la titularidad del predio privad □. con título. inscrito en SUNARP con. 
Certificado Literal Nº D5DDDDD4, con una superficie total de 48.04 ha. 

Que mediante INFORME DE SUPERVISIÓN N!! 011- 2022-GDREMAD-GRFFS-SD-MAN/ JJTH, de fecha 23 de AGOSTO 
del año 2 022. emitid □ por el Mg. lng. Javier Jhon Tapara Huayllani .. , Identificado con DNI Nº 46558647. recomienda Aprobar 
la DEMA y Otorgar el PERMISO para el aprovechamiento del recurso forestal Maderables en Tierras de Propiedad Privada, en 
una superficie de 48.04 has, ubicada en el sector Palotoa, Distrito de Manu Provincia de Manu, departamento de Madre de 
Dios: del Sr. GUILLERMO OUISPE TAIAA. identificad □ con ONI Nº 04960270. para el periodo de aprovechamiento 2022-2023. 
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En uso de las atribuciones y competencias conferidas por la Resolución Ministerial Nº □3□ 1 -2 □ 1 □- AG. de la Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 135-2020-G □REMAO/GR. Ordenanza Regional Nº 008-2 □19 -RMOO/CR: y de la ley de Procedimiento 
Administrativo General - Ley Nº 27444: 

SE RES U EL VE: 

Artículo r.- APROBAR, la declaración de manejo (DEMA). para el aprovechamiento de Recursos Forestales 
Maderables en Tierras de Propiedad Privada, presentado por el Sr. GUILLERMO OUISPE TAIÑA. identificado con DNI N!! 
04960270, con domicilio en Apv. Sol Naciente. Distrito San Sebastitin, provincia Cusen. departamento Cusen, en una 
superficie de 48.04 ha. correspondiente a la Parcela de Corta Nº DI. ubicado en el Sector de "Palotoa", Distrito de Manu. 
Provincia de Manu. departamento de Madre de Dios. Predio privado con título de propiedad otorgado por el Ministerio de 
Agricultura. inscrito en SUNARP con. Certificado Literal Nº 0 05000004, pudiendo realizar la movilización de los productns 
forestales maderables durante tres cientos sesenta y cinco (365) días calendario (DI afio). contados a partir de la Aprobación 
de la presente Resolución. de acuerdo a lo que se detalla en los cuadros siguientes; 

Cuadro N!! 01: Coordenadas UTM del Predio Privado. 

l Vértices de ubicación en coordenadas UTM del predio (Zona 19 SUR, Oatum WGS 84) 
Vértices Este (E) Norte (N) Vértices Este (E) NorlB (N) 

1 243650 86D1346 3 242879 8600959 
2 243429 8600607 4 243343 8602085 

Cuadro N!! 02: Coordenadas UTM de la Unidad de Manejo Forestal. 

l Area total de la UMF (ha): 48.04 ha. 

2. Puntos de ubicacilln en coordenadas UTM de Parcela de Corta (Zona 19 SUR, Oatum WGS 84) 

Vértices Este (E) Norte ( N) Vértices Este ( E ) Norte ( N ) 

243650 86D1346 3 242879 8600959 

243429 8600607 4 243343 8602085 

Cuadro Nº 03: Especies y volúmenes a aprovechar durante el Periodo 2021-2022. 

~ - Especie Categoría N11 de Arboles Volumen v.v~oRESTAL~ 
~ · 

~ 
DMC 

{ROEN° 
\ 

' rff ~ Nombre Nombre Cientfflco (m) 241-2016- Por Total por ha m3 ,¡;<i.,, 
~ SERFDR-DE, Ha pt 
<::" común 

~ G. RENCIARfGIOH,l ,, 'j 28DCT16) .? GWS ,-f}> 
·e?~ 1 ANA Apuleia leiocarpa 41 c □. □6 3 □.47 22.37 4922,19 -

2 ISHPING□ Amburana cearensis 56 B □.□2 1 0.17 7.95 1748 ,5 □ 

3 LAUREL Cordia alliodora (Ruiz 6 Pav.) □ken 41 B □.23 11 1.15 55.□2 121D4.22 
4 LECHE LECHE Ficus crassiuscula 41 E □ .15 1 □ .66 31.58 6948,34 

5 MISA Couratari guianensis 41 c □ .21 ID 1.21 58.18 12799,39 
6 MOENA Tachigali paniculata 41 E 0.44 21 1.96 94. □ 8 20696,98 
1 □JE Ficus insípida 41 o 0,13 6 1.53 73.47 16163,20 
8 PASHACO Parkia nítida 51 o O.ID 5 □.45 21.55 4741.96 
9 UNCA Calycophillum spruceanum 41 B 0,06 3 0,63 30.ID 6622.5 □ 

TOTAL t4D 67 8,21 394,31 86747,28 

Calle Ejercito Lt. N°O 1, Mz. "J"-Barrio San Isidro-Villa Sa/vación-Manu-MDD. Página 4 de 5 



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

SEDE OPERATIVA FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE DE LA SEDE MANU 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú" 

Artículo 2!!.- AUTORIZAR, al Sr. GUILLERMO D.lJISPE TAIÑA. identificada can DNI N!! 04960270. Propietaria del 
redi □. en concordancia can el articulo 1° de la presente resolución: realizar la movilización de los productos forestales par vía 
errestre, con respectiva GTF y Listado de trozas para su verificación por el personal de la GRFFS, y para la obtención de la 

Guía de Transporte Forestal en la Sede Operativa Manu. 

Artículo 3!! .- PRECISAR, que las derechos y obligaciones del Titular del Título Habilitante, quedan establecidas 
en los artículos 42° y 43° del Decreta Supremo Nº Dl8-2DIS-MINAGRI. Reglamenta para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre. 

ne ~'1í. al cual se remitirán. 
Vº u ~ 

5 1,s~ OICo ~ Artículo 4!! .. NOTIFICAR, la presente Resolución de Sede Operativa al Sr. GUILLERMO OUISPE TAIÑA. identificado 
~~ s l can DNI N!! 04960270, titular del predi□ privada con título de propiedad otorgado por el ministerio de agricultura. inscrito en 

~.,-...::::===,;;;;,- SUNARP can. Certificado Literal Nº 05000004, para su cumplimiento obligatoria. 

Artículo 5!! . -REMITIR. la presente Resolución a la Gerencia Regional Forestal y Fauna Silvestre del Gobierno Regional 
de Madre de Oios-GOREMAD. poner en conocimiento de OSINFOR para que realice su labor de supervisión y poner en 
conocimiento de SERFOR para que realice su labor de registro y difusión de información y a las instancias que correspondan 
para las fines pertinente. HS. 

Regístrese, Comuníquese y Al-chívese. 
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